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Los sindicatos que integran la Mesa General de Negocia-
ción Común de la Administración de la Junta de Andalucía,
CCOO, UGT y CSIF, firmaron en julio un acuerdo con la
presidenta del Gobierno andaluz, Susana Díaz, por el que
la Junta se comprometió, entre otras medidas, a restituir
el 100% de la jornada laboral y retribuciones al personal
temporal con fecha de 1 de enero de 2016.

En la Mesa Sectorial de Sanidad los sindicatos presentes
y el SAS se han adelantado al acordar que el 1 de noviem-
bre 2.535 puestos eventuales pasarán a jornada a tiempo
completo por un periodo de un año, por lo que, según los
datos que maneja la FSS-CCOO Andalucía, 11.725 profe-
sionales de la sanidad pública habrán pasado durante
2015 a tener jornada laboral y salario al 100 por cien.

De igual forma, la Administración sanitaria se ha compro-
metido durante la Mesa Sectorial a que los 9.190 puestos eventuales que finalizarán su contrato el 31
de enero de 2016 se renovarán a jornada al 100 por cien por un año.

CCOO celebra que el personal temporal del SAS recupere
la jornada a tiempo completo

En la Mesa Sectorial de Sanidad celebrada el 21 de octubre, los sindicatos presentes y la
Administración sanitaria acordarón que la próxima renovación de más de 2.535 puestos
eventuales del Servicio Andaluz de Salud (SAS), en la que pasarán a jornada laboral a tiempo
completo, se realizará el próximo día 1 de noviembre por un periodo de un año. La Federación
de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía) recuerda
que esta media se enmarca dentro del acuerdo firmado en julio entre el Gobierno andaluz y las
organizaciones sindicales CCOO, CSI-F y UGT.

REFORMA LABORAL
Las reformas laborales de los últimos gobiernos
no pueden ser matizadas, han de ser derogadas

Tras la gestión de CCOO, la consejera de   Hacienda
se compromete a restaurar en 2016 los derechos
del personal de los entes instrumentales 
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El cierre de 189 camas y la pérdida de 1.143
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CCOO consigue que la dirección del Hospital de la
Axarquía rectifique y aplique de forma correcta el
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OFERTA VACACIONAL
Centro de vacaciones Morillo de Tou
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CCOO recuerda que todos los recortes de derechos
que se han ido imponiendo unilateralmente desde el
Decreto Ley 8/2010 se han aplicado tanto al personal
funcionario y estatutario como al personal laboral de
los entes instrumentales (agencias públicas empresa-
riales, fundaciones públicas, consorcios y sociedades
mercantiles), por lo que es de justicia que la recupe-
ración de derechos se haga extensible al conjunto de
todo el personal del sector público de Andalucía.

Si bien es cierto que el compromiso de recuperación
de derechos para el personal de los entes instrumen-
tales se manifestó por parte de la secretaria general
de Administración Pública en la Mesa de Negociación,
que se creó tras el acuerdo de 15 de julio de 2015
ante la petición llevada a cabo en la misma por parte
del Área Pública de CCOO de Andalucia, era absolu-
tamente necesario el pertinente refrendo en sede par-
lamentaria.

Lo manifestado el 21 de octubre por la consejera de Hacienda constituye el punto de partida
del proceso de negociación al que se comprometido la Administración con los sindicatos más
representativos el sector público andaluz, estando pendiente el desarrollo de las mesas de
negociación que abordarán la negociación de los derechos salariales y laborales reducidos
por la Ley 3/2012 de Andalucía para todo el personal que fue afectado por la misma.

Tras la gestión de CCOO, la consejera de Hacienda
se compromete a restaurar en 2016 los derechos del
personal de los entes instrumentales
En sede del Parlamento andaluz, ante la pregunta de IU Los Verdes a la consejera de
Hacienda y Administración Pública y tras las gestiones realizadas al respecto por la
FSS-CCOO Andalucía, el 21 de octubre quedó constancia que la recuperación de
derechos fijada en el Acuerdo de 15 de julio también es de aplicación para el personal
de los entes instrumentales, que engloba a las agencias públicas empresariales,
fundaciones públicas, consorcios y sociedades mercantiles. Entre esas medidas se
encuentran el paso al 100% de la jornada al personal eventual a partir del día 1 de enero
de 2016 y el pago de una parte de la paga extra de diciembre de 2012.

DERECHOS
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Las informaciones aparecidas hoy en algún medio
de comunicación, según las cuales el PSOE “recti-
fica y no derogará la reforma laboral”, han sido mal
recibidas en CCOO, porque el modelo de relaciones
laborales en nuestro país necesita de una profunda
transformación, lo que exige como primera medida
la derogación de los capítulos más sensibles de las
reformas laborales aprobadas por los últimos gobier-
nos, y así se lo transmitirán a las distintas formacio-
nes políticas ante las elecciones general del 20-D,

a las que entregarán un amplio y detallado documento con las propuestas del sindicato en
esta materia. “Cuando se trata de legislar sobre uno de los ejes básicos de la democracia
como es el modelo de relaciones laborales, aquellos partidos que aspiran a gobernar deberían
ser más rigurosos y valientes y dejarse de ocurrencias”, ha manifestado el secretario de Acción
Sindical, Ramón Górriz.

Las informaciones conocidas hoy sobre las intenciones del PSOE con la reforma laboral han
causado preocupación y perplejidad en CCOO. “En un país con 5 millones de personas en
paro, no se puede actuar con meras sugerencias retóricas para intentar justificar su negativa
a derogar en la reforma laboral capítulos tan sensibles como el despido. Decir que la prioridad
no es la indemnización por despido, sino el tipo de contrato y el salario, es ignorar la urgente
necesidad -y así lo planteará CCOO- de legislar la protección real y efectiva ante los despidos,
incrementando en caso de despidos ilegales o sin justa causa, las indemnizaciones actuales
por la pérdida del puesto de trabajo, o ampliar los supuestos para que la ilegalidad del despido
lleve aparejada su nulidad y la readmisión del trabajador/a y, en todo caso, extender esta pro-
tección a situaciones o colectivos que actualmente no la tienen de forma automática”, advierte
Górriz.

Aún mas disparatada y poco reflexionada, le parece a CCOO la idea de que las indemniza-
ciones por despido sean objeto de acuerdo entre trabajadores y empresarios. “Eso es tanto
como decir que la última palabra la tendrá el empresario”.

Finalmente, y a propósito de las alusiones del PSOE a la huelga, Górriz ha advertido que
CCOO se opondrá a cualquier legislación que limite o lesione el derecho de huelga, algo que
está ocurriendo en la actualidad, valiéndose para ello de la llamada Ley de Seguridad Ciuda-
dana y la reforma del Código Penal, y que ha llevado al procesamiento penal o administrativo
de 300 sindicalistas por ejercer dicho derecho. “Sin un derecho real y efectivo de huelga, la
democracia estará mutilada”, concluye Górriz.

"Las reformas laborales de los últimos gobiernos no
pueden ser matizadas, han de ser derogadas"
El secretario confederal de Acción Sindical de CCOO, Ramón Górriz, cree que la
posición del PSOE ante la derogación o no de la reforma laboral - según indican algunas
informaciones - puede obedecer a sus propias contradicciones en materia laboral.
"Aquellos partidos que aspiran a gobernar deberían ser más rigurosos y valientes y
dejarse de ocurrencias", ha manifestado Górriz.

REFORMA LABORAL



CO
RR

EO
 S

A
N

IT
A

RI
O

 N
º6

04
  2

7 
D

E 
O

C
TU

BR
E 

D
E 

20
15

4Volver al Sumario

A pesar de que la oferta para 2016 se incrementa ligeramente respecto a la realizada para
2015, los datos acumulados muestran el importante descenso realizado en algunas comuni-
dades, más vinculado a razones presupuestarias que asistenciales y formativas, y las cifras
que presentan las especialidades consideradas potencialmente deficitarias.

Desde la FSS-CCOO sostenemos que "ajustar las plazas en función de los presupuestos y
no en función de la previsión de las necesidades futuras de especialistas para nuestros sis-
temas sanitario y sociosanitario es cortoplacista y suicida", indicando que "ni nuestros siste-
mas pueden permitírselo ni nuestra ciudadanía se lo merece".

Reclamamos un incremento en el número de plazas ofertadas y solicitan la realización inme-
diata de un nuevo estudio de necesidades de profesionales.
El pasado día 18 de septiembre se publicó en el BOE la orden por la que se aprobó la con-
vocatoria de pruebas selectivas 2015 para el acceso a plazas de formación sanitaria espe-
cializada en el año 2016. Desde la FSS-CCOO se ha analizado por un lado la oferta para
profesionales de la medicina, farmacia, psicología, química, física y biología y por otro la re-
alizada para enfermeras y enfermeros. En ambos caso ha:

- Comparado por CCAA y especialidades la oferta de plazas para 2016 con la realizada para
2015.
- Comparado por CCAA y especialidades la oferta de plazas para 2016 con la mejor realizada
en su serie.
- Revisado la oferta de plazas para las especialidades consideradas deficitarias.
- Expuesto la vinculación existente entre la pérdida de plazas formativas y el empleo y ha
cuantificado su pérdida.

Si bien los resultados indican que la oferta de plazas para 2016 se ha incrementado en ambos
casos respecto a la realizada para 2015 (en un 2% para los primeros y en un 0,9% para los

CCOO advierte de la evolución deficitaria en la oferta
de plazas de formación sanitaria especializada
Desde la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) nos
preocupa que la oferta de plazas realizada a lo largo de los últimos años no permita
garantizar las necesidades futuras de nuestro sistema sanitario y sociosanitario.
Además cuantifica la pérdida de empleo que supone la reducción de la oferta formativa
y señala la importancia que asistencialmente tiene la reducción del número de
"residentes" en nuestros centros sanitarios

FORMACIÓN

LEE LA NOTICIA COMPLETA

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Actualidad:914850--CCOO_advierte_de_la_evolucion_deficitaria_en_la_oferta_de_plazas_de_formacion_sanitaria_especializada
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Desde el Área Pública de CCOO de
Andalucía queremos hacer men-
ción que este acuerdo es de aplica-
ción directa al personal incluido en
el ámbito de negociación al que se
hace referencia y que se establece
en su cláusula primera. Para su
aplicación al resto de personal del
sector público andaluz deberá ser
acordado y suscrito en las corres-
pondientes mesas de negociación.

Dicho acuerdo recoge en su cláu-
sula segunda un listado de enfer-
medades que por su especial
naturaleza y gravedad serán causa
del abono del 100% del comple-
mento de incapacidad temporal por
contingencias comunes y de la to-

talidad de retribuciones en los días de ausencia originadas por las mismas. Además este lis-
tado se revisará anualmente.

Asimismo en su cláusula tercera, en supuestos muy excepcionales y debidamente justificados,
prevé la posibilidad de ampliación a otras patologías no incluidas en dicho listado, previa pe-
tición del interesado/a. El acuerdo tiene eficacia desde el día 1 de julio de 2015, aplicándose
a los procedimientos iniciados a partir de esta fecha.

CCOO informa del Acuerdo Marco sobre la
retribución del 100% en concepto de Incapacidad
Temporal en determinadas enfermedades
*Se amplia el listado de enfermedades que serán causa del abono del 100%.
*Se incluye la posibilidad de solicitarlo para otras enfermedades previa petición del
interesado/a.
*El listado se actualizará anualmente y su eficacia se retrotrae hasta el 1 de julio de
2015
En la Mesa General de Función Pública, celebrada el 14 de octubre, se hizo efectiva la
firma entre las organizaciones sindicales representadas en la misma y la Administra-
ción de la Junta del Acuerdo Marco suscrito en la sesión de 22 de julio, en materia de
enfermedades graves que dan derecho a percibir la totalidad de los complementos de
Incapacidad Temporal (IT) del personal incluido en su ámbito de negociación.

SANIDAD PÚBLICA
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En la sesión de control del Ejecutivo andaluz en el Pleno del Parlamento, la presidenta de la
Junta de Andalucía anunció la convocatoria
para el próximo año 2016 de una oferta de
empleo público con 7.100 plazas, de las cua-
les 2.200 plazas serán para el profesorado de
los cuerpos de secundaria y 2.500 para el
SAS, por lo que se entiende que el resto será
para la Administración general.

Aunque el Área Pública de CCOO de Anda-
lucía valora que la presidenta de la Junta se
haya "dado cuenta" de que invertir en emple-
ados públicos es invertir en la calidad de los

servicios públicos e insiste en conocer qué distribución se va a hacer y el desglose de todas
las plazas convocadas, para lo que se harán las peticiones oportunas aparte de las anuncia-
das de educación en la sesión de control del Parlamento andaluz.  

Servicios y empleo
Desde el Área Pública de CCOO Andalucía queremos recordar y hacer recalcar que hay una
serie de servicios y campos muy importantes dentro de la Junta y que nadie se acuerda de
ellos, como son las compañeras y compañeros de las escuelas infantiles, de los centros de
mayores o menores y el personal administrativo.

Para el Área Pública de CCOO la Junta de Andalucía tiene el deber realizar una amplia oferta
de empleo público ya que, aunque esta oferta es importante, es insuficiente para cubrir las
necesidades que tienen los servicios públicos y la recuperación del empleo perdido durante
estos años.

CCOO ve positiva aunque insuficiente la oferta de
empleo anunciada y pide a la Junta que desglose las
plazas

Para el Área Pública de CCOO de Andalucía esta convocatoria de 7.100 plazas de em-
pleo público de la Junta es positiva, pero claramente insuficiente ya que, por ejemplo,
de las 6.182 vacantes de profesorado cubiertas por profesorado interino sólo se
ofertarán 2.200 plazas. En el caso de sanidad va a suponer rebajar el personal temporal
hasta una cantidad por encima del 30%, aunque tendría que haber algo extraordinario
para poder bajar la tasa de temporalidad que asciende a un tercio de la plantilla.

OPE SAS

¿Sabías que en el sector de la De-
pendencia el permiso por hospita-
lización no se extingue con el alta
hospitalaria sino única y exclusiva-
mente con el alta médica?
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Con esta Marcha queremos:

Denunciar la ineficacia y pasividad de los poderes públicos para combatir y eliminar la persis-
tente violencia contra las mujeres, agravada por la eliminación y recorte de los recursos ne-
cesarios para la prevención y tratamiento de las mujeres víctimas de la violencia machista. 

Denunciar la insuficiencia de las ayudas, medidas y bonificaciones relativas al fomento del
empleo y del Programa de Acción específico de inserción socio-laboral de las mujeres víctimas
de la violencia de género. 

Reclamar la plena aplicación de la normativa igualitaria que obliga a una actuación transversal
e integral contra la violencia de género en todos los ámbitos: educativo, sanitario, policial, ju-
rídico,etc. para lo que se precisan acciones coordinadas y  conjuntas de todas las adminis-
traciones implicadas. 

Creación de juzgados especializados y Unidades de valoración integral del riesgo, con dota-
ciones presupuestarias suficientes para la prevención y protección de las víctimas. 

Garantizar formación y sensibilización para quienes intervienen en los distintos procesos (jue-
ces, fiscales, abogacía, fuerzas y cuerpos de seguridad, equipos psicosociales, sistema edu-
cativo, sanitario, publicidad y medios) que favorezca el cambio cultural y la acción preventiva.

La FSS-CCOO A MANIFIESTA SU COMPROMISO POR:

Promover en el ámbito de la negociación colectiva la difusión y mejora de los derechos labo-
rales, sociales y económicos legalmente establecidos.

Desarrollar campañas divulgativas de formación y sensibilización para erradicar la violencia
contra las mujeres.

Combatir la violencia en el ámbito laboral, impulsando la negociación de protocolos de actua-
ción frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo.

Colaboración y actuación conjunta con las Administraciones Públicas y las organizaciones
sociales competentes.

La FSS-CCOO Andalucía se adhiere a la Marcha
estatal contra las violencias machistas del 7N en
Madrid
La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO Andalucía, apoya y se
une a la Marcha estatal contra las violencias machistas, convocada por el movimiento
feminista para el próximo 7 NOVIEMBRE, con el fin de mostrar nuestra más
contundente repulsa contra todo tipo de violencia contra las mujeres, la manifestación
más brutal de la desigualdad entre mujeres y hombres y un grave atentado contra los
derechos humanos

MUJER
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La Ejecutiva de la Federación de Sanidad y Sectores
Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO
Andalucía), junto a los secretarios y secretarias gene-
rales de los ocho sindicatos provinciales, expresan su
más radical rechazo a la violencia de género y hacen
un llamamiento a su afiliación, a las trabajadoras y tra-
bajadores de este sector y a toda la ciudadanía para
que participen el 7 de noviembre en Madrid en la Mar-
cha estatal contra las violencias machistas desde el
Ministerio de Sanidad, en el Paseo del Prado, hasta la
Plaza de España.

El 7 de noviembre CCOO estará en Madrid para rei-
vindicar, una vez más, empleo de calidad, salarios jus-
tos y protección para las mujeres. Para ello se han
habilitado autocares en todas las provincias andaluzas
a precios asequibles, para todas y todos. El plazo de
inscripción estará abierto finales del mes de octubre.
#Yovoy7N

La FSS-CCOO Andalucía expresa su más radical
rechazo a las violencias machistas y llama 

a participar el 7-N
La FSS-CCOO Andalucía se suma y anima con esta instantánea a la participación en la
marcha que se celebrará el 7 de noviembre en Madrid contra la violencia de género ante
una lacra social que le ha costado la vida a más de 800 mujeres en los últimos diez
años y a 44 niños y niñas.

MUJER

Ejecutiva y secretarios y secretarias generales de la FSS-CCOO A.
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Concretamente, en Granada y basándonos en datos del
Catálogo Nacional de Hospitales, se han reducido el nú-
mero de camas hospitalarias en 189 en los últimos 3
años, como consecuencia de los recortes que desde el
comienzo de la crisis se han cebado con la sanidad. Lle-
vado a la práctica, ha destacado Alonso, es como si se
hubiese cerrado un hospital comarcal como el de Motril
(187 camas).

El último centro hospitalario que se inauguró en 2011 fue
el HARE de Loja que se abrió sin hospitalización. A
CCOO le preocupa que actualmente no tiene camas

hospitalarias disponibles y el personal está sin tomar posesión de su plaza. Por otro lado, el
hospital del Parque Tecnológico de la Salud está terminado desde 2009 y la última previsión
de apertura es abril de 2016.

Aunque los establecimientos hospitalarios privados representan un bajo porcentaje en el total
de las camas hospitalarias de la provincia de Granada, el descenso de camas en los hospi-
tales públicos ha hecho que algunas de las clínicas privadas de Granada estén ampliando su
oferta de hospitalización (H. S. Rafael) o construyendo un hospital nuevo (H. de La Salud).

Para Félix Alonso (CCOO) otra de las asignaturas pendientes en materia de sanidad es la
pérdida en materia de puestos de trabajo. Andalucía está entre las regiones española que
más empleo público han perdido como consecuencia de la crisis, es la quinta comunidad au-
tónoma que más empleo ha destruido porcentualmente del conjunto del Estado Español. Y
dentro de nuestra comunidad autónoma Granada es la 3ª provincia que más pierde en térmi-
nos absolutos. Concretamente, y según los datos a los que ha tenido acceso CCOO, la pér-
dida de empleo en el sector sanitario andaluz es de 1.143 puestos de trabajo, lo que supone
un 8,88% de reducción con respecto a 2009, pasando de una plantilla de 12.870 trabajadores
ese año a 11.727 en 2015 .
Hospital del PTS
Por último, la responsable de Acción Sindical, Mª Ángeles Carranza, ha hecho balance sobre
la situación actual del Hospital del Parque Tecnológico de la Salud. La representante sindical
ha pedido que la asistencia sea más eficiente y que la Consejería de Salud aumente la plantilla
para poder poner en marcha un hospital nuevo con total garantía. Desde CCOO consideramos
indispensable que como mínimo se mantenga en el Nuevo Hospital del PTS el número de
camas (1.957) y trabajadores (657) que suman los hopitales de San Cecilio y Virgen de las
Nieves 

El cierre de 189 camas y la pérdida de 1.143 empleos
marcan el balance de CCOO sobre la situación
sanitaria
El cierre de camas hospitalarias, la pérdida de empleo en la sanidad granadina y el
aumento en la demora en las listas de espera son algunas de las cuestiones a mejorar
y que han marcado el balance realizado por el secretario general de Sanidad CCOO
Granada, Félix Alonso, y la responsable de Acción Sindical de CCOO Granada,
Mª  Ángeles Carranza.

GRANADA

De izda. a dcha. Félix Alonso y Mª Ángeles
Carranza en rueda de prensa.



Los representantes del Equipo del Sindicato de
Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO
de Jaén expresan con esta instantánea su más
radical rechazo a la violencia de género y reali-
zan un llamamiento a su afiliación, a las traba-
jadoras y trabajadores y a toda la ciudadanía
para que participen el 7 de noviembre en la Mar-
cha estatal contra las violencias machistas que
concluirá en Madrid en una gran manifestación.

CCOO llama a participar el 7N en la Marcha contra
las violencias machistas en Madrid

Volver al Sumario 10
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JAÉN                             MÁLAGA

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga ha valorado la
reunión mantenida con miembros de la dirección del Hospital de la Axarquía donde se
ha conseguido que se rectifique y se aplique de forma correcta el cómputo horario a
los trabajadores eventuales de dicho centro.

CCOO consigue que la dirección del Hospital de la
Axarquía rectifique y aplique de forma correcta el
cómputo horario a los eventuales

Según ha explicado la responsable de CCOO en el Hospital
de la Axarquía, Ana Aguilar Triano, "hace ya más de tres
años que venimos denunciando que los profesionales sani-
tarios eventuales de este centro, que tienen un contrato al
75% a través del Servicio Andaluz de Salud, han estado re-
alizando más horas de trabajo de lo que marca su contrato
pero no han percibido ningún complemento económico por
ello".

Así, ha explicado la dirigente sindical "que este colectivo a pesar de que tiene que soportar
un contrato del 75%, que ya es insuficiente y hemos denunciado en varias ocasiones al SAS,
ellos han sido los únicos de todos los centros sanitarios andaluces que han tenido que trabajar
más pero no se ha reflejado en sus nóminas". En concreto, Aguilar ha afirmado que "han tra-
bajado uno o dos turnos más de lo estipulado".

Tras varias reuniones con la dirección, finalmente ha informado la responsable de CCOO en
el Hospital de la Axarquía, "hemos logrado que la dirección rectifique y aplique correctamente
el cómputo horario a los trabajadores eventuales".

Respecto a los contratos de este colectivo al 75%, el Sindicato CCOO ha recordado que "dan
lugar a un empeoramiento del servicio, pues asegura que las listas de espera para pruebas,
consultas o intervenciones se ven aumentadas mientras que se da mayor cobertura a los cen-
tros privados con los que hay conciertos sanitarios".



VAMOS UN PASO POR DELANTE

Para más información puedes visitar nuestra página web a tra-
vés de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la direc-

ción siguiente:   www.sanidad.ccoo.es/andalucia
**Si deseas dejar de recibir este correo envía unmensaje comu-

nicándolo a:    fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo 
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los

sindicatos provinciales
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

CENTRO DE VACACIONES MORILLO DE TOU

Centro de vacaciones enclavado en un pueblo típico del Viello-Sobrarbe del siglo XVIII,
reconstruido por la Unión de Aragón de CCOO.

OFERTA VACACIONAL

Se encuentra entre el Parque Natural de la Sierra de Guara y el Parque Nacional de Ordesa,
donde se puede disfrutar de la montaña y la naturaleza y practicar senderismo y deportes de
aventura. Está situado a 4 Km. de la villa medieval de Ainsa, y en las orillas del embalse de
Mediano donde se pueden practicar deportes náuticos. Interesantes ofertas para afiliados.

Alojamiento en: camping, albergues,
bungalows (dos de ellos adaptados para per-
sonas con discapacidad física), hostales,
apartamentos y casas unifamiliares. En ve-
rano se puede disfrutar de piscina, super-
mercado,    biblioteca, animación infantil,
museo de alfarería, observaciones astronó-
micas. Tiene restaurante y bar. Salas de es-
tudio, de        reunión y biblioteca. 

14 % de descuento para afiliados. No
acumulable a ofertas especiales.

OFERTAS EXCLUSIVAS PARA AFILIADOS Y AFILIADAS A CCOO. 

https://twitter.com/FSSCCOOAND
mailto:fsandalucia@sanidad.ccoo.es

